
de ¡deas interesantes cuya cornbinacion fa
cilita de nuevo por su exactittid, sunomen-
clatura j su juiciosa construcción. U n l i 
bro bien escrito en una lengua cultivada 
pone en ejercicio todas las facultades de 
nuestra inteligencia. (1) 

• 

C A P I T U L O I V . 
• 

De las bellas artes y de las artes 
mecánicas. 

E l arte es la colección de reglas prác t icas . 

Llamase arte todo sistema ordenado de 
conocimientos que se reduce á la práclica, 
siguiendo ciertas reglas. La mayor parte de 
las ciencias contienen reglas y conocimien-

(i) L o s ec tores v e r á n que e l a u t o r h a escluía 'o 
d e l c a t á l o g o de l a s c i e n c i a s n e c e s a r i a s á l a f e l i c i 
d a d j c o n s e r v a c i ó n de l a s o c i e d a d l a E c o u o r m ' a 
p o l í t i c a (.<jue e n l a a n l i g u e d d se c o n f u n d í a c o n l a 
a l f a p o l i t i c a ó c i e n c i a d e l g o b i e r n o ) y la. c i e n c i a 
de l a a c h n i n i s l r a c i o n y de. f o n u n i o . E s ' a s d o s 
c i e n c i a s s o n a b s o l u t a m e n t e n e c e s a r i a s é i n d i s 
pensab les p a r a p r o m o v e r t a p r o s p e r i d a d de ¿ o s 
n a c i o n e s y e s c i l a r l a s r e f o r m a s e c o n ó m i c a s e n t o 
d a s l a s c l a ses d e l p u e b l o . 
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tos de esta especie, asi como los métodos 
en las artes se fundan en teorías y pr in
cipios tomados de las ciencias. Por esta ra
zón no es fácil señalar limites fijos entre las 
ciencias y las artes, puesto que sus objetos 
considerados bajo el punto de vista de la 
teórica ó de la práctica toman alternativa
mente una de estas dos denominaciones. 
Mas aunque cada arte se derive de una c i 
encia y cada ciencia dé origen á una arte, 
podemos aplicar este últ imo nombre á toda 
clase de conocimientos que son relativos 
mas á la práctica que á la especulativa. 

Las bellas artes imiían la naturaleza y 
excitan sensaciones agradables. 

Entre las artes hai algunas que se ocu
pan particuiarmente en la imitación ó re
presentación de los seies de todas clases; 
pero como nuestra imaginación está dotada 
de la facultad de componer nr.evas imáge
nes con ias adquiridas por las sensaciones, 
estas artes para excitar en nosotros impre
siones mas vivas y agradables^ exornan los 
seres, juntando las bellezas de ios diferen
tes individuos de la especie del que quie
ren representar y de este modo imitan la 
bella naturaleza. Por esta consideración se 



llaman hcllas artes: tales son la Escultura, 
la Pintura, la Arquitectura que represeutan 
los objetos al sentido de la vista; la M i i -
sica que los imita por medio de los sonidos; 
y la Poesía y la Eiocueucia que renuevan 
y escitan sus imágenes con el auxilio de la 
palabra. 

§• 3.° 
Las artes mecánicas se ejercen con la des
treza de las manos ó de las otras pai tes 

del cuerpo. 
• • 

Las demás artes cuya ejecución depende 
de la destreza de las manos mas bien que 
de la facultad de la imaginación, se llaman 
mecánicas. Muchas de estas, ocupadas en 
preparar ó dar á los cuerpos la forma y 
dualidades que las adáptan á nuestro servi
cio, y no en imitarlos ó representarlos, no 
espresan ninguna de las bellezas de la na
turaleza, y otras en fin se contentan con 
una semejanza ó iraitadon imperfecta, cuan
do tratan de dar á sus productos formas 
agradables y graciosas. 

- : ^ ^ - $. 4.° • ' 
Las ciencias y bellas artes aumentan la 
fe l ic idad y los placeres de la sociedad. 

Las ciencias ilustran á los pueblos y les 
hacen conocer sus verdaderas relaciones e 



—500— 
intereses. Entonces la imaginación del pin
tor y del poeta se enriquece y abunda en 
imágenes festivas. Por donde se ve que el 
objeto de las bellas artes es acomodarse al 
estado que tienen nuestras conocimientos, 
y á espresar con viveza y calor las verda
des que enseña friamente la razón, de ma
nera que nos instruyen sin violencia ni es
fuerzo alguno, conduciéndonos por la sen
da del placer. Además de esto contribuyen 
á nuestro bienestar, entreteniendo alegre
mente nuestra imaginación con imágenes 
risueñas é infundiéndonos por este medio 
una provechosa alegría. 

• 

Las artes mecánicas suministran goces a* 
graciables y producen riquezas. 

Las artes mecánicas son el resultado 
practico de nuestros conocimientos especu
lativos, y perfeccionan y muiliplican los 
objetos de nuestros placeres. La necesidad 
y las ventajas de estas artes, que no solo 
nos suministran lo conveniente á nuestras 
necesidades y comodidad, sino que tara-
bien son la base de la industria lucrativa 
de una nación, moverán al legislador á 
protejer sus adelantamientos. A este fin no 
solo es preciso conceder á todos los ramos 
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de la industria la mayor libertad y fomen
to posible y establecer escuelas destinadas 
esciusivameníe á la instrucción de aquellos 
artesanos cuyos oficios complicados exijen 
conocimientos mas profundos en la teórica, 
sino también estender las luces por la masa 
del pueblo y fomentar el estado de ¡as cien
cias naturales. De este modo la nación será 
tan poderosa y feliz, como ilustrada y la 
boriosa. 

C A P Í T U L O V I L 

Be la educación. 

La educación forma las costumhres y mo
difica nuestro ca rác t e r . 

Se entiende por educación el conjunto de 
instrucciones metódicas y accidentales o el 
cúmulo de circunstancias que nos proporcio
nan la ocasión de adquirir ideas y contraer 
hábitos. En este supuesto el hombre debe 
solo á la educación todo lo que es. liasia 
los animales tienen la suya propia y pecu
liar, pues que las bestias feroces aprenden 
á hecharse sobre la tierra y los pájaros á 
volar según las lecciones que les dan sus 
padres. Examinando con atención el r u m -
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Lo del ingenio liumano, al momento conc 
ceremos que la educación es la causa p r i n 
cipal de ia diferencia entre los liomhres 
cuya organización no es enteramente defec-. 
tuosa. 

E l f u i de la educación es f o r m a r hombres 
j ciudadanos. 

La educación tiene por objeto enseñar al 
hombre a discurrir y sjustar sus acciones á 
los preceptos de la razón universal, porque 
es necesario darles ios conocimientos necesa
rios para vivi r en sociedad, y la instrucción 
indispensable a cada profesión en particu
lar y hacerles ejeréitar sus facultades cor
porales para robustecer su cuerpo y asegu
rar su salud. También es necesario que 
aprendan á ser ciudadanos, es decir, á cum
pl i r ias obligaciones que tienen como miem-. 
bros del estado. La educación, siendo útil 
a los ciudadanos en particular igualluenie 
que al estado, como que constituye el fun
damento esencial de las viriudes cívicas, 
debe tener cioría uniformidad modiíicada 
Únicamente según lo exijan kis diferentes 
clases de la nación y la diversidad de las 
profunones. porque la unidad de opiniones 
y de intereses forma la luerza única de la 
sociedad y ia del estado. 
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£7 legislador debe d i r i g i r l a educación de 
los ciudadanos por las leyes del orden 

social. 

Los ciudadanos pertenecen al estado de 
que son individuos y por consiguiente sus 
hijo» hacen también parte de la gran fami
lia de que es padre común el soberano. To
das las acciones de ios ciudadanos deben, 
ser dirigidas por ieyes conformes á su bien
estar; por tanto las acciones mas importan
tes de la vida, las que deciden de su futura 
suerte, las que los hacen hombres útiles al 
estado, en fin, las que constituyen todo el 
curso de la educación, deben ser arregladas 
por las leyes del orden. Bajo este supuesto 
e! legislador es quien solo puede disponer e l 
plan de instrucción pública y hacerle ejecu^ 
tar. Solo el gobierno tiene en su mano los 
medios de formar Maestros y Preceptores 
idóneos, asi como también ciudadanos útiles 
por medio de recompensas honoríficas ó l u 
crativas, 

a 
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• CAPITULO VIII, 

De la iris tracción pública, 

§ 1* 

L a instrucción publica perfecciona los ta
le//tos é inteligencia del hombre. 

La educación abraza dos parles esencia
les que son ia primera y segunda enseñan
za. En aquella los niños incapaces aun de 
relaciones sociales toman los conocimientos 
propios de su edad; en esta como que es-
perimeniau otras sensaciones j ias compa
ran, reciben nuevas ideas y las combinan 
y fprtiucan ó debilitan las antiguas, exijen 
otro género de educación mas profunda y 
superior. Los efectos de esta perfectibilidad 
del individuo son mas notables en aquella 
edad feliz, en que ios órganos se prestan 
con mas faciüdad á recibir y retener las 
impresiones de los objetos desconocidos que 
por todas partes se les presentan en grande 
número y en que las pasiones escitan por 
su mayor vigor el interés necesario para 
estimularnos á desear conocer los objetos» 



— 505 — 
§ 2.8 

FA legislador arregla el plan de instruc
ción pública á las costumbres y leyes de su 

pueblo. 

Aunque el soberano es dueño de di r i j ic 
la educación por medio de leyes especiales, 
como las costumbres son por lo común i n -
depeiulienies de sus órdenes y mándalos y 
se fundan en la fuerza de la opinión, debe 
formar el sistema de instrucción pública, 
acomodándole al índole de las costumbres 
vigentes y al orden de las leyes generales. 
Cierto es que corrigiendo, errores é intro
duciendo verdades nuevas, inocula en su 
pueblo costumbres diferentes; pero este pro
greso de las luces es un resultado 
del tiempo y de las circunstancias favo
rables y no un efecto necesario de las leyes. 
Sin embargo instruyendo por otros medios 
á su nación y extendiendo las luces por t o 
das las clases, puede dominar las costum
bres y diri j ir las como quiera al objeto de 
la mejor educación del ciudadano. 

: . . . ^ . ^ , " r . . , , ^ 
Xa invención de la imprenta fac i l i tó l a 

propagación de las luces. 

Las leves especiales sobre la edueacioa 
20 
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pública tienen un inílujo muy débil par» 
acelerar la propagación de las luces. Pero 
la imprenta ejerciendo un imperio absolu
to sobre las mismas leyes y sobre todos los 
conocimientos escita los progresos del inge
nio y comunica con mas vigor y rapidez 
el desarrollo de las luces. La reunión de es
tas circunstancias nos proporciona una ins
trucción general y permanente, en vez de 
que la de los antiguos era limitada y pasa
jera. La inlluencia de la imprenta sobre el 
espíritu de los individuos ocasiona los, pro
gresos y la perfección de la sociedad , de 
modo que el mundo está únicamente gober
nado, desde la invención de la imprenta, 
por los libros y producciones literárias, en 
las cuales lian dejado consignados los legis
ladores y sabios sus descubrimientos y ta
reas en punto á las diferentes leyes que sos-
tienan el edificio de las sociedades. 

S 4.° 
E l soberano debe conceder á sus subditos la 

libertad de imprenta. 

U n gobierno que trate de poner trabas á 
la imprenta y de no aprovechar las inmensas 
ventajas que nos trabe tan bormoso arte, i n 
dicarla el funesto designio de mantener su
plidos en la ignorancia á sus subditos y por 



consigwie«te la desgracia y de este mis
ino atentado se baria sospechoso, «i en v i r 
tud de ia prohibición de todo l ibro contra
rio á las opiniones comunes no pedia pene
trar la verdad en sus estados sino como por 
contrabando. En un pais en que se halla es
tablecida una completa libertad de impren
ta, no puede haber ningún libro peligroso, 
porque la misma libertad de examinarlo y 
de impugnarle corrige pronto las equivoca
ciones de un autor y no permite que el 
ecror heche raices. En otro lugar digimós 
que la libertad de escribir y hablar es uu 
derecho esencial del hombre derivado i n 
mediatamente de su libertad personal; pe
ro ahora vemos que es del interés del So
berano el no destruir ni menoscabar nun
ca este derecho sagrado de sus subditos. Pe
ro si la libertad de imprenta no oíiece ísin-
gun inconveniente en la discusión de las 
verdades, puede perturbar la sociedad, si 
piibiica hechos ú falsos ó que deben qne-
xlar ocultos. Mas este inconveniente seria 
efectivo, si. las leves no prohibiesen alentar 
al honor de los ciudadanos y si no i m p u 
siesen castigos á los escritos nocivos, ü n 
hombre que abusa de la imprenta para 
deshonrar á sus conciudadanos, no es i m 
^escritor, sino un calumniador, tamo mas de-
lineuente y digno de castigo, cuanto es ma-
•yor la publicidad y trascendencia de sus 
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calumnias. En este caso la falta no debe a-
tríbuirse al uso de la imprenta, asi como 
tampoco se a t r ibui rá al don de la palabra 
el delito de una injuria, pues que el ind i -
Tiduo solo es quien delinque contra las le
yes de la seguridad del ciudadano. 

C A P I T U L O I X . 

De la influencia de la inslruc-
cion pública sobre el gobierno. 

§ 1.° 

í a instrucción pública consolida el gobier^ 
no j evita sus abusos. 

Comunmente se cree que la ignorancia 
es favorable al despotismo ; lo es verdade-
ramenie para su establecimiento, pero no 
para su egercicio y duración. Si un sobera
no tiene facultades ilimitadas y arbitrarias, 
él mismo destruye ese poder, minando con
tinuamente la prosperidad de la nación con 
lo« golpes de su autoridad. Un pueblo ilus-
Irado modera por medio de reclamaciones 
oportunas y disimuladas los estravios de ese 
poder é impide que el déspota ocasione su 
propia ruina con la del estado. Las cien
cias y las artes, produciendo una prospe-
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r idad pasagera por lo menos, retardan los 
momemos de su destrucción y van soste
niendo, digámoslo asi, al soberano y a l 
pueblo para tiempos mas felices en que pue
da restablecerse el orden. Asi las luces no 
solo son titiles al gobierno sino indispensa
bles también en medio de sus abusos. „ 

§• 2.° 

L a instrucción asegura y sostiene todos tos 
gobiernoSi 

En los estados democráticos en que el 
pueblo gobierna ó en cuerpo ó por medio 
de sus representantes, la instrucción pro
porciona conocimientos relativos á los d i 
ferentes ramos de la administraccion. SI 
la mult i tud no es ilustrada, se enfurece á 
cada momento contra el que la dirige y 
que aun la salva de los precipicios N i es 
menos necesaria la instrucción en los go
biernos mixtos, en donde el nacimiento o 
los destinos dan á algunos ciudadanos e l 
derecho de representar el pueblo ó los ha
bitantes de su provincia. Si los individuos 
que componen estas asambleas, no son ins
truidos, desconocerán 6 descuidarán los i n 
tereses del pueblo ; y si son ignorantes, a-
doptarán medidas contrarias al bien del 
geíe y de la nación. Pero la grande infla-» 



eticia de la instruceicm naciontal se conoce 
COIÍ mas especiuiidad y en todo su vigor en 
tina monarquia moderada fundada sobre 
las Ifiyes de! orden y conforme á los pre-
ccpLos de ia razón universal, porque so
bre respetarse en ella muclio mas las rela
ciones recíprocas del liombre y de la socie^ 
dad, se manifiestan también con doble es
plendor los sai ̂ dables efectos de ios conoci
mientos que ilustran á la nación. En suma, 
un''pueblo i iustrádo conoce emi mayor'evi
dencia los derechos del hombre y del cii i" 
dada no y obedece gustosamente á las leyes 
qtíe le unen estrechamente con su gobi
erno. ••. ' 

§ 3.° 

L a ilustración j las luces dan firmeza á 
los tronos. 

• 

El soberano ilustrado ejerce el podor 
con seguridad y se halla en el feliz estado 
de no perturbar por ignorancia su j ropia 
prosperidad , menoscabando la de su.-; sub
ditos. Mas por efecto de un interés mal en-
tenduio procuran persuadirle sus ministros 
que debilita su autoridad, sometiendo á la 
opimon publica sus decisiones. E l deseo tb l 
poder que fascina á sus funcionarios, les 
impide conocer que es mayor el poder del 
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«©berano, cuando está fundado en las leyes 
y a|X>yado en la aprobación de mi público 
ilustrado. Desdeñando escuchar el clamor 
general y nacional, que es siempre la ex
presión de lo que conviene ai bien del es-
lado , los poderosos obran contra una de 
sus mas fuertes inclinaciones. Solo la comu
nicación recíproca de las luces que pasan , 
del gobierno al pueblo por el conduelo de 
la instrucción pública y que refluyen basta 
el trono por medio del clamor nacional, ha
ce indestructibles los vínculos entre la ca- , 
beza y los miembros de la sociedad. 

: ÍV 
L a ilustracción hace felices á los reyes y 

á los pueblos. 

E l soberano es feliz, si conoce las leyes 
del orden, por que, acomodándose á ellas, 
gobierna con suma facilidad y aumenta 
de continuo su autoridad , su seguridad y 
su poder. Ebpueblo que es ilustrado, se 
llalla feliz á su vez. E l es l ib re , mediante 
á que no está sometido sino á leyes justas 
y sabias y no es molestado por ese cumulo 
de ordenes arbitrarias, frecuentemente o-
puestas y siempre perjudiciales-, obedece 
sin repugnancia unas leyes de cuya nece
sidad y justicia está conreacido y no se 



lialla expuesto á los atentados de sús con-
ciutladaaos, pues que en todos los países 
cultos solo los ignorantes y bajos son sedi
ciosos y grandes criminales. Las luces pro
ducen de suyo la tranquilidad y nunca 
promueven disturbios. La instrucción del 
pueblo inspira confianza á los gobernantes, 
si mandan con justicia; al paso que la ig 
norancia, como que es el origen fecundo 
de los movimientos populares, dá impulso 
á los desordenes y produce sangrientas re
voluciones. 

D E L A F E L I C I D A D D E L A S S O C I E D A D E S . 

$. 1.° 
La fe l ic idad pública consiste en la t ran
quilidad , propiedad y posesión de la l i 

bertad. 

La tranquilidad de la sociedad y por 
cmisiguiente su felicidad depende de la jus
ta proporción de sus derechos recíprocos y 
de la seguridad de las fortunas. La desi
gualdad de clases y de fortunas no produ
ce una desigualdad en la felicidad de cada 
una de las clases de una nación , porque 
esta es una consecuencia de las leyes deí 
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ord^n que Turnea deben causar la desgra
cia de los individuos. Cuando los particu
lares encueniran proieccion y jusiicia en el 
gobierno, corno el trabajo es la verd adera 
riqueza del l iombre, bollan en si mismos 
una mina inagotable de felicidad. La t ran
quil idad asegura esta propiedad y la po
sesión de su libertad forma su mejor y mas 
grande patrimonio. Lo que se dice aqui de 
ios individuos, es estensivo á la sociedad, 
porque la riqueza de esta es la suma ílel 
trabajo de los ciudadanos ó el resumen de 
las riquezas particulares ó individuales. 

C A P I T U L O I I . 

Be algunos errores acerca de las 
causas de la felicidad de ios 

pueblos. 

§ f * 
L a idea fa l sa del hieji. público es un origen 

f'eciaido de desgracias. 

La quimera ó falsa idea del bien publ i 
co ha sido constantemente !a causa princi
pal d<í la debilidad y pobreza de las 
naciones. Los pueblos creyeron que la fe
licidad pública es un bien abstracto, per-
lenecieme á Lodos con absoluta indepen-
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ciencia de la fortuna de cada uno. Algunos 
gobiernos han procurado apoyar este error 
que consideraban favorable á su interés y 
autoridad. Pero ya hemos visto que la u -
n ídad de intereses entre el soberano y los 
subditos es indispensable para cimentar su 
autoridad; que el poder del monarca de
pende de la situación prospera y cómoda 
de su pueblo, y que la felicidad pública 
se compone únicamente de la felicidad 
del mayor número de los individuos de la 
sociedad. Asi el bien públ ico , en vez de 
ser diverso y separado del particular vy en 
lugar de exijir sacrificios, no es mas que 
la suma del bien individual de todos los 
que forman la nación. Por adoptarse otra 
idea rnui diversa del bien publico, se ha 
creído falsamente que la felicidad de las 
naciones consistia en su gran poder y en 
la esiension de su territorio , no en la ver
dadera prosperidad fundada en las fortu
nas y fuerzas interiores y que haciéndose 
respetar y amar de los extranjeros, asegu
ra la tranquilidad del estado; fjino en a-
qüél aparato imponente y amenazador que 
intimando á los pueblos vecinos, excita su 
oído y su venganza. 



jE l falso br i l lo de la corte o del monarca 
acelera la ruina de los pueblos* 

Es muy estraño que se tenga por feliz un 
pueblo en razón del vano bril lo de la glo
ria que le distingue ; y aun es mas r id ícu
lo- eí suponer que redunda en Ijonor suyp 
la gloria personal de su soberano. La guer
r a , cuando es emprendida para una nece
saria defensa, destruye los fundarm-mos 
de la prosperidad públ ica; toda cTnsquista 
.que no tiene por objeto la utilidad de la 
nación, es perjudicial al conquistador. Por 
.consiguiente ta gloria fundada en un buen 
suceso de armas causa de ordinario la des
gracia de una nación, en lugar de contribuir 
Á su felicidad. Por otra parte , el dominar 
un gran numero de provincias que ningún 
vinculo tienen entre si , solo ofrece ventajas 
brillantes que satisfacen únicamente los de
lirios y la ambición de una corte desium-
brada con tan falso y fugaz br i l lo . 

¡i, $ 3.° , . 
'La v i r tud mal enleíniida es un obstáculo 

á i a prosperidífd. 
Parece un axioma esta semencia '«la v i r 

tud liace la íelicidad de las naciones." To
mada en un Sentido propio la palabr a '¿'i/ — 



tud puede ser el fundamento de la pros
peridad nacidual, pero en la acepción vul 
gar no es sino un principio de indiferencia, 
de miseria pública y de calamidad. Co
munmente se atribuye á la v i r tud una es
pecie de abnegación personal que nos m u 
eve á hacer el sacrificio de nuestros intere
ses en favor de otro. En este sentido la v i r -
tnd viene á convertirse en una cualidad 
absurda ó perjudicial y un hombre virtuo
so podrá ser en ciertas circunstancias un 
miembro ó dañoso ó inútil para la socie*-
dad. E l hombre nunca renuncia a un inte
rés presente sino con la esperanza de lo
grar otro igual ó mayor en adelante. En 
una sociedad bien arreglada las buenas le
yes nos manifiestan el cumplimiento de es
ta esperanza en la unidad de intereses que 
establecen entre todos los individuos. La 
correspondencia de nuestros semejantes es 
la recompensa que por un derecho de jus
ticia y de mutua benefiicencia nos concede 
la observancia de nuestros deberes. En
tonces vemos claramente que nuestra fe l i 
cidad depende del bien que hacemos á nu
estros semejantes, es decir, del ejercicio de 
la v i r tud bien entendida. 
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C A P I T U L O I I I . 

De las verdaderas f Líenles de la 
pública felicidad. 

§. i.0 
L a libertad y las buenas ¿ejes son las f u 

entes de la fe l ic idad . 

E l hombre es feliz, cuanclo puede satis
facer sus necesidades y emplear de un mo
do agradable el tiempo que estas le deiaa 
l ibre ; y la sociedad será por consiguiente 
dichosa, si todos sus individuos tienen igu
almente las facultades de gozar estos ob
jetos. Los medios que ponen á los ciudada
nos en situación de conseguir su propio b i 
enestar , son las fuentes de la pábl icaTel i -
cidad-

Sin la libertad todos los bienes de la 
naturaleza y de la fortuna nos son inú t i 
les y en medio de todos estos esperimeuta-
remos privaciones como el menesteroso ó 
el salvage. Ademas se hace tanto mas i n 
dispensable esta libertad , cuanto que , sien
do la que constituye la propiedad perso
n a l , es el patrimonio único de los que no 
tienen ninguna otra propiedad, y sería l i a -
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cerlos erueramenie miserables el quitarles 
el único bien que les resta. 

l ina perfecta iegislacion es la i'mica fu
ente de la felicidad, por que en las le
yes mas ó menos buenas de una sociedad 
se e 5 ico ni ra ni siempre la causa de su pros-
ridad ó de su decadencia. Asi los antiguos 
aunque conocieron con alguna obscuridad 
esta verdad, consideraron tas buenas leyes 
como uu préseme liecbo á ios.^iombres 
directamente por ia d iv in idad. 

- ^ • § 3 ^ . 
L a ciencia de las relaciones del hombre es 

la de su fet icidad. 
• 

Esta ciencia taii vasta y , apesar de su 
importancia, tan poco cultivada merece to
da la atención de los gobiernos. Sus dife
rentes partes conspiran á probar el ínt ima 
enlace y concesión entre las leyes y la fe
licidad de los pueblos. La menuda aplica
ción d« sus principios nos empeñar ía en 
largo> debates. Pero las coadiciones que. se 
requieren para hacer feiU, á un pueblo, se 
hallaran reunidas en una sociedad en don
de las buenas leyes aseguren completamen
te la libertad y la propiedad y en que una 
sabia adtninistracion emplee las fuerzas del 
estado en conservéir la i rauquiUdád y ea 

.promover la instrucción pública. 
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C A P I T U L O I V . 

De los mcxlios de aumentar la 
feliciclad de las soc 

§ 

Los decretos particidares r la policía su
plen el silencio de las leyes y perfeccio

nan el gobierno de las sociedades. 

Hemos visto que las hunnas leyes son el 
único origen de la felicidad pública. Mas 
sin embargo hay objetos estrechauiente en
lazados con la felicidad común , los cuales 
es imposible arreglar por medio de leyes 
fijas y generales. También bay acciones 
que son nocivas ó útiles según las circuns
tancias, y sería-, peligroso dar sobre ellas 
•disposiciones comunes por medio de leyes 
inmutables. La sociedad está sugeta á i n 
convenientes pasageros, que conviene re
mediar para algún tiempo; y por otro la 
do una parte de la nación tieiie necesida-
-des anejas a su situación local que son i n 
diferentes al resto de la nación. En estos 
casos el gobierno tiene precisión de suplir 
-con decretos particulares el silencio de las 
leyes y subvenir con estatutos oportunos á 
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las circunstancias del tiempo, á las urgen
cias de la nación. La necesidad de esta par
te del gobierno ó régimen se da á conocer 
con mas especialidad en las ciudades, en 
donde una tiorcion de personas reunidas 
en corfo espacio se separa mas facilmeme 
de ta sencillez de las relacionesque forman 
el código de las leyes. Por esta razón se la 
da el nombre de policía, t é rmino adoptado 
m r los antiguos en un sentido diferenie, y 
por eso suele estar la policía en contradic
ción con la legislación general. 

L a policía y l a legislación se ausilían mu-
tmimente. 

Es dificil y también inúti l pretender se
ña la r los limites que separan la policia de 
la legislación y determinar donde concluye 
la una y da prineipio la otra: sus objeto* 
se confunden coniinuamente y casi no pue
den ser considerados de una manera aisla
da, pues lodos los reglamentos de policia, 
si han de llenar el fia de su institución, 
deben derivarse de los mismos principios, 
de donde dimanan tas leyes y ser el resul
tado de las leyes generafes modificadas se
gún los casos y circunsEancias particulares. 
Dividiendo ios ramos del gobierno (e l cual 
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debería elegirse por el mismo espíritu de 
las leyes generales ) y encargando el eger-
cicio de la policía á funcionarios diversos, 
se ha dado lugar á muclios abusos. 

S 3.° 

Júa policía es una parte integrante del go
bierno general. 

Considerando todas los medios condu
centes para aumentar la felicidad pública 
como resultados de las leyes fijas de la so
ciedad, los reglamentos de policía forman 
un plan general de gobierno mas bien or
denado y conexo con los verdaderos p r i n 
cipios de la administración de un estado. 
Las leves son sin duda alguna el mas firme 
apoyo de la seguridad pública. Sin embar
go, como es mejor precaver los delitos que 
castigarlos,- las leyes que favorecen la i n 
dustria y que proporcionan ocupación á 
todas las ckise-s del pueblo, deben prestar 
su apoyo á las que prohiben los crímenes, 
y á las que dictan su castigo. Son pocos los 
delitos que se cometen contra la libertad, y 
prosperidad en una nación instruida y l a 
boriosa y con mas especialidad cuando esr 
ta tiene una constitución arreglada á las 
leyes del orden ; y verdaderamente si >el pa
ís está bien poblado y cultivado, si tiene 
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espeditos y fáciles los medios de subsisten
cia; si la subordinación reina en todo su. 
vigor, si está la propiedad bien asegurada 
V protegida , entonces son ciertamente mui 
raros los l iurtos, latrocinios y asesinatos. 

S 4-° 
La policía abraza los ramos pertenecien.' 
tes á la seguridad públ ica , ornato y sa

lubridad. 
, BoTlm • • . •'• nm ú •UÍÍU'ÍÍÍÍJMU «• •! .-í.i'íioa 

Los robos, asesinatos y los acontecimien
tos desgraciados destruyen á la sociedad, 
atacando las personas y poniendo etf ries
go su seguridad. La policia observando las 
leyes del órdou , es la que las defiende de 
ser atropelladas por los salteadores y per
turbadores del orden público. As i , pues, 
el objeto mas noble de la policía es dis
pensar seguridad y protección á las perso
nas y hacer inviolable y sagrado el dere
cho de propiedad que es el íin único de 
las leyes. 

Edificando y disponiendo las casas se
gún las leyes dictadas por la comodidad y 
la seguridad de las habitaciones, se evita n 
los incendios: egerciendo el hombre el po
der que tiene sobre la naturaleza pai'a con
tener las aguas y darles curso, se preca
ven las inundaciones y se evitan otros mu-
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chos males; y ya en fin que el hombre TÍO 
pueda librarse de todos peligros á que le 
espone la influencia de los seres físicos, de
be á lo menos moderar sus funestos resul
tados, observando fielmente sus relaciones 
con la naturaleza. 

Las escaseces y las epidemias suelen 
ser un triste resultado de los errores del 
gobierno y no eíecios inevitables de un 
trastorno de la naturaleza. Estas desgracias 
publicas sen por lo común consecuencias « 
de las infracciones de las leves del orden, 
y asi el olvido de estas leyes fundadas en 
nuestras relaciones con los seres que nos 
ro'deaifj da margen á las enfermedades e-
pidémicas v contagiosas tan funestas á la 
población. Con e í e c o los marjales pestilen
tes, las aguas estancadas, las |iah0,acioi<és 
mal construidas, y no.bien situadas, los a-
liraentos mal sanos, la falta del aseo y l i m 
pieza, la tristeza, la miseria, v en fin to
das las contravenciones al orden físico son 
otras tantas pestes que menoscaban gra
dualmente la salud pública v que en los 
tiempos de contagio propagan manifiesta 
y ráp idamente la mortandad y la desola
ción. Por eso la ̂ policía debe evitar las cau
sas, adoptando medidas vigorosas , hacien-
do construir bien las casas, dando buen 
aspecio á las pobiaeioues, imródüc i endo 
el buen gusto y la limpieza, ofreciendo y 
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proporcionando obgeios de placer y de re
creo público que disipen la tristeza y el mal 
liumor , causa principal de muchas enfer
medades, y escitando la alegría con músi
cas, pinturas y demás objetos de las bellas 
artos. E l legislador debe promover la ins
trucción publica y los progresos de las cien
cias que son la base esencial de la públi
ca felicidad, ya estableciendo biblioíecas, 
coiegio^ y cátedras en todos los ramos del 
«aber. 

C A P I T U L O V. 

De los usos y costumbres, 

f. i.0 

Las éóstumhres influyen también en núes* 
t r a fe l ic idad . 

Los liombres conocen la necesidad de 
arreglar sus acciones á los preceptos de la 
razón y creen que observan esta ley res
pecto de sus costumbres , es decir, respecto 
de aquellas acciones, sobre las cuales nada 
Lau dispuesto las leyes positivas, aun cu
ando su conducta no se conforme con ella, 
porque suponen que los hábitos son verda
des prácticas emanadas del uso do la ra/on. 
Los errores pasajeros desaparecen pronto y 



no se graban en el corazón de los liomhres. 
Por el contrario las cosiimibres que traen 
«u origen de la an t igüedad , se reciben 
como declaraciones de. la razón ó hechos 
sarxcionados por el tiempo y la esperienciay 
por lo mismo tienen grande influencia en nu
estra situación y en la felicidad públ ica. 

s 
. , • 

Las costumbres y estilos se modifican con 
la instrucción. 

• 

Las costumbres y estilos no estati bajo el 
inmediato poder de la autoridad suprema, 
n i se establecen por mandatos espiescs, por 
que la opinión soio se corrige y cambia por 
medio de la instrucción y de •ningún mo
do por la fuerza y la. violencia. E l espír i 
tu de las leyes generales modifica hasta 
cierto punto la opinión y la dirige según 
las miras del legislador; mas sin embargo 
la instrucción es el medio mas poderoso 
de hacer con solidez las mudanzas-en la ó* 
pinion pública v por consiguiente en las 
costumbres y usos. Una nación ilust5-a<ia 
desecha las preocupaciones y purifica sus 
costumbres, abandonando los errores que 
la perjudicaban, 

• 
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§ 3 . ° 

JEl legislador debe perfccionar\ las costinn-
bres nocivas con las leyes. 

L a instrucción puede modificar las ac
ciones indiferentes y disipar los errores 
perjudiciales. Pero cuando los usos y esti
los perniciosos se han convertido en reglas 
de conducta y alteran el orden de la socie
dad j deben corregirse por la mano fuerte 
d*' la autoridad soberana y de las leyes. 
Los UÓOS y estilos que tocan al honor y á la 
consideración personal dei ciudadeno son 
coa mas especialidad objeto de las leyes 
que ordenan la subordinación necesaria en 
la societlad v que alianzan la seguridad de 
todos sus individuos. La insensata costum
bre de que el hombre tome porsimisrao la 
vfuganza de sus injurias, cuando cabalmen
te se ha reunido en sociedad para poner á 
cargo de esta el castigo de las infracciones 
de la seguridad pública , es mu i visiblemen
te contraria á las leyes del orden y no pue-
di" subsistir en una nación en que estas sean 
couooidas. 



C A P I T U L O V I . 

De la felicidad del soberano. 

JLa felicidad del soberano está intimamen
te unida á la de sus subditos. 

La máxima de que el solierauo es feliz 
cuando lo son sus pueblos, á fuerza de re
petirse, se lia heclio uno de aquellos pen
samientos que ya no se examinan á causa 
de su aparente tr ivial idad. 

Supuesto que el soberano es también un 
individuo de la sociedad , debe desde lue
go presumirse que participa de su felicidad. 
En los gobiernos populares es mas visible 
esta participación; pero en las monarquías 
una preocupación bastante común liace m i 
rar la felicidad del monarca como separa
da ó diversa de la de sus subditos. Mas la 
existencia del soberano en calidad de tal 
está apoyada en la de la nación. Cuando 
esta es destruida, deja aquel de existir; 
cuando esta padece, participa aquel nece
sariamente de los mismos males, y en fin 
todas las desgracias del pueblo vienen á re
caer después de muchos rodeos impercep
tibles sobre su propio gefe ó cabeza. Asi, 
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pues este s e r á f e l i z , si el estado lo fuere, 
y por el contraar io d ic l ioso , si ta l fue*» la 
suerte de sus pueblos. 

C A P I T U L O V I I . 

De las cansas destructoras de la 
felicidad de la sociedad. 

Las malas lejes y la ignorancia son las 
principales causas de los males públicos. 

Supuesto que las buenas leyes son el p r i n 
c ipa l origen de donde nace la f e l i c idad de 
los pueblos , es c la ro que esta se d e s t r u i r á 
ó p e r t u r b a r á ño r todas aquellas leyes que 
estando en oposic ión con las verdaderas r e 
laciones del h o m b r e , se repu lan por malas 
con justa r a z ó n : y como t a m b i é n la ins-
t rucc ion p ú b l i c a es una de las pr imeras ca
usas de la p rosper idad de una n a c i ó n , t o 
do lo que i m p i d e ó retrase los progresos 
de las luees , puede ser considerado como 
una causa destructora de lá f e l i c idad d é 
la sociedad. 

- 9 i K nofifitv o i d^i / q iht) ta\oR-Ígí&b ¿)d ?xboJ 
-q'. ' »'iM<f f)!Í entbo-í «o í íoum ob z 'wqtéh 'isitó 



Z a guerra es otra causa igualmente des-
tractor a de la felicidad de la sociedad. 

L a guerra al tera e l reposo de la socie
d a d , pe r tu rba su bienestar y la p r i v a de 
todas las vemaias de las leyes d e l o rden . 
A s i , pues, deben reducirse á tres puntos 
las causas destructoras de la f e l i c idad de 
las naciones, á saber, á las malas leyes ó 
a la fa l ta de c u m p l i m i e n t o de las buenas, 
á la ignorancia y á la guerra . En t r e todas 
estas causas que a n i q u i l a n á los pueblos, la 
guer ra especialmente es un m a n a n t i a l i n a 
gotable de desgracias y calamidades , por 
que produce u n funesto e x t e r m i n i o y r u i n a 
general en las naciones par t iculares y una 
in f r acc ión escandalosa de las leyes que es
tablecen la sociedad un ive r sa l . 

C A P I T U L O V I I I . 

De los indicios de la felicidad 
de una nación. 

-m.j ou 'nmri'il. ¿iJ)o<|. üo.una •.KUtifígilmi. 'ib 
ouyiís í i ob i i ldoq cJ. 5.díi<?rjb<;.'] 7 x'úñl. .(Áfa 
L a agricultura manifiesta la felicidad de 

una nación. 
Cuando la agricultura es tá floreciente, 
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inr l ica TÍO solo una sociedad c iv i l i zada , s i 
no t a m b i é n un excelente gob ie rno ; pues 
que sin una huena cons t i tuc ión y sin leyes 
que aseguren la l i b e r t a d , la p rop iedad y 
la t r a n q u i l i d a d y que de te rminen según 
las relaciones de la r e p r o d u c c i ó n el repar -
t imien lo justo y arreglado de l producto ner 
lo entre el soberano y los p rop ie ta r ios , ja-r-
mas r e c i b i r á n las tierras el cu l t ivo necesa
r i o para dar á un pueblo numeroso lo que 
exijan sus necesidades y sus conveniencias. 
Asi un cul t ivo esmerado es u n seguro i n d i 
cio de la bondad de las leyes y de la a b u n 
dancia de las subsistencias y lo es por con
secuencia de la fe l i c idad general y c o m ú n 
de la n a c i ó n . 

N ; •• • § 2.° . . . . i ; ; ' 

Una población Jiumerosa indica también la 
prosperidad de un estado. 

U n a p o b l a c i ó n numerosa indica la f e l i 
c idad de un estado, si todos los ind iv iduos 
que le componen, disf rutan de una situa
c ión c ó m o d a y desahogada. U n a m u l t i t u d 
de indigentes nunca p o d r á fo rmar un p u 
eblo feliz y poderoso. L a p o b l a c i ó n sigue 
los progresos á e l cu l t ivo y de las buenas 
leyes. 
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§ 3.» 

JLas ciencias y las artes presentan el en" 
grande cimiento de los pueblos. 

Cuando en una n a c i ó n se cu l t ivan las a r 
tes y las ciencias, so liace creer que se d i 
f u n d i r á insensiblemente la i n s t r u c c i ó n por 
todas las clases de la sociedad y aun pvu'de 
presumirse a s i , si l i a sido concedido el de
recho de pensar, hab la r y escr ibir l i b r e 
mente, v si hay la costumbre de someter 
á la d i scus ión p ú b l i c a los asuntos mas in te
resantes. Esta l i b e r t a d indica cier tamente 
u n pueblo ilustx'ado y fel iz .(1) 

— — 
t > ( i ) L o s j u i c i o s o s t ec to rcs deben fijar l a 

a t e n c i ó n en l a s t r e s c a u s a s , que eslaotece e l a u 
t o r , de l a p r o s p e r i d a d 'de l o s p u e b l o s , d s a b e r , 
l a a g r i c u l t u r a , l a p o b l a c i ó n , y l a s ciencias, c o n 
l a s a r t e s , y a d v e r t i r que e x c l u y e e l c o m e r c i o y 
e l t r a f i c o que. s o n c a b a l m e n t e l a s S e ñ a l e s m a s c i 
e r t a s d e l a v i d a i n d u s t r i a l / m a t e r i a ! d e l a s n a 
c i o n e s . 

-noitnbonoa «oí ;)b a o h m í m loyarti « J 
-Aua ul \¿oÍfi'iom ^.«owjiloq t%Doiî hi& «<j§ 



C A P I T U L O I X , 

De la felicidad presente y suce-
siya de las sociedades. 

mu. 
Los pueblos son en el día mas felices que 

los de la antigüedad. 

Las leyes , l a a g r i c u l t u r a y p o b l a c i ó n , 
las costumbres y el comercio de los pue
blos modernos, aunque todav ia poco ade
lantados en ciertos ramos, les dan una su
p e r i o r i d a d que no tub i e ron los antiguos. 
L a impren ta y la n a v e g a c i ó n moderna l i an 
abier to mas las comunicaciones . l i a n esten
d i d o con m a y o r a m p l i t u d el i m p e r i o de l 
l i o m b r e y han estrechado con mas in t ima u™ 
nion los v íncu los y las relaciones entre las d i 
ferentes famil ias de la sociedad universal . 

-V 
§. 2.° 

Los pueblos venideros serán mucho mas 
felices. 

L a m a y o r estension de los conocimien-
fcs a r t í s t i c o s , pol í t icos y morales , la m a -
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y o r p e r f e c c i ó n de las a r t e s , l a u n i ó n mas 
i n t i m a de todas las nacioBres y el i n t e r é s 
de los soberanos mejor conocido l i a r á n l l e 
gar las leyes de l o rden á t a l grado de e v i 
dencia que nada se o p o n d r á y a á su esta
blec imiento y observancia. A s i , pues , todo 
promete á las sociedades venideras m a y o r 
suma de f e l i c i d a d . 

hchñzc.? . el nh ro:iíliuoií \-.h hf-hh}] > 

•45ti;oy- x i . -a .u") •{•RV.'M .:-1 f.5.!r.rr 

• 
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D I . L A S L E Y E S P O S I T I V A S * 

C A P Í T U L O I . 

Del origen de las leyes positivas. 

% i.0 
Las leyes positivas nacen de las relacio
nes del hombre con Dios, c onsigomismoy 

con la sociedad. 

L a f e l i c idad de l l i o rab re , de la sociedad 
y de sus ind iv iduos depende del estableci-
mie iuo de ciertas reglas ó de las leyes con
formes á las relaciones del h o m b r e con la 
naturaleza y con sus semejail tés .( 1) Y como 
estas relaciones existen desde el p r i n c i p i o 

O (i) E n e l ¡ t u r n a r i o i n i c i a l de este p n r r a ~ 

f o h e r n n n i f c s l a . l o que no p u e d e desconocerse l a r e 

l a c i ó n e n t r e D i o s / e l h o m b r e corno p r i n c i p i o i n ~ 

t e m o de l a m o r a l i d a d j j u s t i c i a de l a s l e y e s . 

L a s r e l a c i o n e s e x t e r n a s y p u r a m e n t e soc ia les d e 

u n h o m b r e h a c í a o t r o n o son e l o r i g e n ó v e r d a d e r o 

p r i n c i p i o de l a s l eyes h u m a n a s : s e r á n n u m o 

t ivo o c a s i o n a l ó c a u s a a c c i d e n t a l , c u a n d o m a s . 
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de la c r e a c i ó n , las leyes que de ellas se 
d e r i v a n , l i a n deb ido exist i r en todos t i e m 
pos, desde que hubie ra hombres y socie-

.<éááesjir>mzim- im%é »b éfrqatíií •rfc-iíí-íysDOíiq 

§. 2.° > 
E l legislador debe sancionar las tejes po

sitivas. 

N o todos los hombres alcanzan las c a u 
sas y los efectos; las pasiones de l m o m e n 
to los a luc inan con frecuencia y p r i v a n de 
conocer sus verdaderos intereses y no s i 
empre conocen con evidencia la bondad de 
las leyes, y a i r o p e i l a n sus mas sagradaso-
bligaciones l levados de sus desaregladas i n 
clinaciones. Asi es necesario que el legis la
d o r las sancione y las ejecute con motivos 
que obl iguen a l mas exacto c u m p l i m i e n t o 
y observancia. Este modo de ob l iga r es lo 
que se l l a m a s a n c i ó n penal de una l ey . 

-' •• fti vc\ acvV-..-i > átí'i'iVAp " * .»•;.!• v.^i-iftrt 

Las leyes positivas se fundan en las na
turales. 

- • 

Supuesto que todas las leyes que deben 
servi r de regla á nuestras acciones, existen 
desde los p r inc ip ios de la especie h u m a n a , 
las leyes positivas no pueden ser sino las 
leyes na tura les sancionadas por e l legisla-
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d o r , y raediame á que e^tas se de r ivan de 
las relaciones del hombre con la naturale-» 
za y con la sociedad, las leyes positivas 
p r o c e d e r á n siempre de estas mismas r e í a » 
ciones.^l) 

CAPITULO H. 

De la diversidad de las leyes. 
-nao mi tffiXfjcaíii •idiQmoti ¡sol eoboi orí 

S 4.° 
La 'dwersidad de las leyes no nace del 
clima, de las costumhres j de l a f o r m a 

del gobierno. 
— ni <iyijiJ rJ r : ' >o ?,fjg'yl> iOJJiVVoIi 8í)ííOiyi;T'iui 

A lgunos l i a n c r e í d o , en vista de la d i 
ferencia de las leyes , que cada pueblo l i e -
< : 

t > ( i ) ' tistii proposición es exi;<. íu en teoría; 
pero por ¿o común no se conoce en ¡as legislaciones 
particulares el enlace de las leyes con los princi
pios de los cuales se han deducido: mas claro\ es 
poco conocido, la fiioioíia del derei ho civi!. Esta 
parte interesante, la principal de los estudios de 
jurisprudencia se ve abandonada ó mui descuidada 
por los Maestros públicos .( hablando generalmente) 
upesur de su impon a ru i u f necesidad. E l que de
see tomar los principios de tan vasta y profunda 
ciencia, debe leer"" Los principios del derecho po-
l í t ico'y civil de !OÍ¡ Romanos escritos en francés 
por Malesherbes " y traducidos ya al castellano. 



, t — 557— 
ne su l eg i s l ac ión pa r t i cu l a r modif icada por 
el c l i m a , las costumbres y la fo rma de l go 
b i e r n o , por manera que unas leyes con t r a 
d ic to r i a s , dadas en cirCunsiancias d i f e r e n 
tes , podian tener una bondad re l a t iva á 
la posic ión 6 a l c a r á c t e r de la n a c i ó n que 
las adopta. L a di ferencia de las leyes nace 
de la s i t u a c i ó n m o r a l de las naciones y de 
gu estado c iv i l , 

s w 

JCa bondad intr ínseca de las leyes no de~ 
pende de las circunstancias esteriórés. 

Las leves son unas proposiciones ó m á c s i -
mas deducidas d « las r e i a c i o n e á de l h o m r 
bre , las euaiesse apoyan en verdades e ter
nas enieramente independientes de la o p i 
n i ó n ó convenios a rb i t r a r i o s . L a v e r d a d no 
es mas que una y no puede verificarse que 
dos proposiciones contradic tor ias sean i g u a l 
mente verdaderas . 

.• ' • • 

§ 6 . ° 

L a diferencia de las leyes protnene de la 
variedad,de las relaciones interiores de los 

ciudadanos ó de su estado civi l . 

L a d i v e r s i d a d de leyes p rov iene de la 
22 
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diferencia de las necesidades ó de los r e 
cursos de u n pueblo que debe observar 
m a y o r ó menor « a m e r o de las leyes na 
tu ra les , á p r o p o r c i ó n de l numero de ac
ciones que ecsigen esas reglas. Las leyes se 
m u l t i p l i c a n á med ida que las obligaciones 
que entre sí celebran ios c iudadanos , ecsi
gen Rueyas reglas 6 declaraciones d é l a po* 
testad iegisUtiva . N i el c l i m a , n i las cos
tumbres n i la forma de l gobierno tienen 
una influencia tan grande en la fe l i c idad 
de los pueblos, como sus necesidades y sus 
pasiones ó el espir i ta de sus derechos r ec í 
procos. 

C A P Í T U L O Í I I . 

Be la sencillez de las leyes po
sitivas y de sú número. 

s i * 

Las leyes positivas deben ser claras y sen
cillas. 

Las leyes positivas como que no son s i 
no las leyes naturales publ icadas para el 
mejor r é g i m e n de cada sociedad par t icular , 
deben tener las mismas cualidades que las 
•leyes 4e i ó r d e u fundadas en nuestras r e í a -
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clones con todos los seres. A s i , pues, deben 
ser claras y sencillas, para que puedan d i 
r i g i r b ien las acciones de los ciudadanos. 
• ' • . - 81 

Z,a sencillez de las leyes es una g a r a n t í a 
de la libe/ tad c iv i l . 

E l legislador debe respetar la l i b e r t a d 
d e l c iudadano que es el pa t r i m on i o n a t u 
r a l d é todos y no coar tar la con r e g l a m e n 
tos y p roh ib ic iones , sino en cuanto el i n t e 
r é s de ellos y de la sociedad lo ecsijan i m 
periosamente. L a sencillez de las leyes es 
opuesta a l aglomera miento y m u l t i t u d de 
trabas que por todos medios l i m i t a n la 
l i b e r t a d , y por eso se reputa como una ga 
r a n t í a de la l i b e r t a d c i v i l . 

§.3.° 
L a inmensidad de leyes multiplica los 

delitos. 

Dicese con m u c b a r a z ó n que las malas 
leyes prod i icen y m u l t i p l i c a n los delitos, 
estableciendo cosas imposibles; y esto mismo 
puede aplicarse a l n ú m e r o desproporc iona
do de las leyes, por que d e b e r á n hal larse 
algunas que p r o h i b a n cosas pe rmi t idas por 
su naturaleza, ó dispongan otras cuya o b 
servancia sea opuesta á ias verdaderas r e 
laciones de l hombre . 
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C A P I T U L O I T . 

Be las penas y de las recom
pensas. 

§. i.0 
E l castigo y el prendo determinan las ac

ciones del hombre. 

E n toda buena l eg i s l ac ión p roducen esto* 
dos p r inc ip io s , á saber, la pena y el prer-
m i ó » efectos sensibles que incluyen en la f e 
l i c i d a d de la sociedad. L a pena cotao e l 
p r e m i o debe gua rda r una r igurosa proporT 
jcioa con ia causa que los hace necesarios. 
Entonces e l h o m b r e ve en la d e c l a r a c i ó n 
de los castigos y recompensas la justa me-
l á i d a de sus acciones y ia a u t o r i d a d b ien 
empleada en r e p r i m i r los males de la so
c i e d a d y en aumentar las v i r tudes de los 
ciudadanos; de este modo c o n o c e r á t a m b i é n 
<jue l a ley se convierte en u n prudente fis
c a l de la sociedad entera y de la conducta 

Í. a r t i cu la r de los ciudadanos. E l premio y 
a pena son verdaderamente la salvaguar

dia, de la n a c i ó n y de la sociedad, 

•' j , J. i ¿mú íaoíh 'itJl H|FK 
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§ 2 .° 
Las penas no deben ser desproporcionadas 

ni crueles. 
L a m u l t i t u d y la c rue ldad de los casti

gos i n d i c a n siempre ó la ignorancia y l a 
b a r b a r i e de l pueblo , ó la imper i c i a y l a 
dureza d e l legislador que a terra á la h u 
m a n i d a d con leyes contrar ias á las de l a 
naturaleza. E n el orden i n m u t a b l e y 
ordenado de esta toda pena es a n á l o g a a l 
d e l i t o , es dec i r , que los deli tos cont ra l a 
s e g u r i d a d , la p rop i edad y la l i b e r t a d son 
castigados con las penas equivalentes de l a 
p é r d i d a de la l ibe r t ad , p ropiedad y Segu
r i d a d . ( 1 ) Este p r i n c i p i o tan c laro se ba o l 
v idado por muchos legisladores que osten
tando un ciego respeto á la a n t i g ü e d a d , h a n 
elegido sus leyes duras y b á r b a r a s . 

£> ( i ) E n l a j u r i s p r u d e n c i a c r i m i n a l es f a l 
so este a x i o m a , a p e n a r d e que l e r e c o m i e n d a n t a 
f i l o s o f í a y l o s p r i n c i p i o s d é l a m o r a l . L e í . p f - o -
p o r c i o n d e l a s p e n a s n o d- p e n d e f o l o de l a g r a n ; " 
d a d d e l d e l i t o , es lo es, d e l p r i n c i p i o m o r a l , d e l a 
a c c i ó n m a l i c i o s a , n i - d e l m a l f í s i c o (pie h a s u f r i d o 
e l o f e n d i d o , s ino de l a n e c e s i d a d de p r o t e g e r l a 
s o c i e d a d a t a c a d a en sus m i e m b r o s , es d e c i r , d e l 
d e r e c h o de d e f e n s a i n d v i d t i a l y c o m ú n . L a c o r 
r e c c i ó n n o es e l f i n j c a u s á d e l a p e n a , s i n o efecto 
de e l l a . 



S 3.° 

L a desproporción de las penas corrompe 
la virtud de los pueblos. 

L a fal ta de p r o p o r c i ó n entre los delitog 
y las penas es una de las pr incipales cau
sas d e í estado imperfecto de las legislacio
nes y de la influencia e q u í v o c a de las l e 
yes sobre la fe l ic idad de los pueblos. Cas
t igando los delitos leves que para cor reg i r 
se no necesitan mas que un aviso ó una r e 
p r e n s i ó n p a t e r n a l , ó e n c r u d e c i é n d o s e c o n 
t r a simples Irasgresiones de pol ic ia ó de u -
na cierta decencia de costumbres c o m u n 
mente a r b i t r a r i a , se bor ran de l amente de 
los pueblos lodas las ideas sanas acerca de 
la rec t i tud de his acciones; y por otra par
te u eos tu iu b r a n d ó s e los hombres á con f u n 
d i r lotius tos delitos en r a z ó n de la i g u a l 
d a d dy k>s castigos, se entregan á las i n -
clhmcioaes mas perniciosas, cuya satisfac-
ciou no ¡os hace acreedores á m a y o r cast i
go que ta de los gustos á menudo bien i n o 
centes. Be este modo , las penas indiscretas 
y desproporcionadas, igualmente que las 
leyes muy ni;meto.sas dan or igen á los de
litos en vez de evi tar los ó d i sminu i r los . 

• 



C A P I T U L O T . 

Del modo de componer las leyes. 

§ 1 . ° 
Las leyes dehen solo fundarse en nuestras 
relaciones con la naturaleza j la sociedad. 

A l formarse e l c ó d i g o de una n a c i ó n , e l 
p r i m e r medio que adoptan sus composito
res , es entresacar de las leyes y c o s t u m 
bres establecidas en a l g ú n pueblo c é l e b r e 
las que les parecen convenientes para co
ord ina r l a s é i n c l u i r l a s en el nuevo c ó d i g o . 
A c u m u l a n d o de este modo materiales i n 
formes é inconexos , se fo rma por necesidad 
u n ed iuc ioex t r avagan ley monstruoso. E l me
d i o mas sencil lo j n a t u r a l es buscar las l e 
yes en su or igen , subiendo a 1 a fuente d o n 
de sé b a l La o en su p r i m i t i va pureza , y fnn-r 
d a r las nuevas r e g í a s ó leyes que han de 
d i r i g i r l a conducta de los c iudadanos , en 
las relaciones que la naturaleza ha estable
c ido entre ellos y l a sociedad. 

] / . / s . 2 . ° . , • ; 
L a imperfección de las leyes consiste en su 

niul l i lud y desordev. 
E n la mezcla y confus ión de los leyes y, 

costumbres incompat ib les está el p r i n c i p a l 



m o t i v o de la impefTeccípt i de muclias le-
íMslaciot ies, y por c o n s i g u i ó m e de la 
desgracia de las sociedades. U n pue-
l)Io que TÍO conoce con certeza n i c l a r i d a d 
sus deberes y que eslá gobernado por m a -
xirnas que se destruyen mutuamenie , no 
puede aspirar á la sociedad. Por de conta-
tado los enredos y sutilezas forenses que 
proceden de estas contradicciones, denotan 
b ien claramente su triste s i t u a c i ó n . 

§ 3.° 
E l legislador debe manifestar los motivos 

de las leyes. 

Los liomlvres desean muc l io mas que lo 
que á p r i m e r a vista parece, obedecer á 
los preceptos de la r a z ó n un ive r sa l ; pues 
basta presen t i i ráe los en su na tu r a l belleza, 
para confiar que p r e s t a r á n la mas p r o n 
ta obedieneia. ü n b -g í s l ador que explica 
el m o ü r o de las leyes, cua f ído (as c i rcuns
tancias las ex igen , es un buen padre de 
í 'a rnüias que ins t ruye á sus hijos en sus 
verdaderos intereses y qtte los exhorta á 
hacer su propia f e l i c i d a d : por lo mismo sé 
oyen sus lecciones con respeto y r e c o n o c í -
inreréto y sus ordenes se rjeesuan ron gusto, 
]K>r que el amor insp i ra d o c i l i d a d , al . pa 
so que el h o m b r e hace cuanto puede para 
sacudir el yugo de aquel la au to r idad que 

• ' • •' 
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por med io del temor le exije una ciega y 
se rv i l obediencia. 

C A P I T U L O V I , 

De la promulgación de las le
yes y de su publicidad. 

S- 1-° 
L a fuerza ohllgatoria de las leyes nace de 

su sanción y publicidad' 

Para ob l igar á los subditos de una soci
edad á obedecer las leyes posi t ivas , es ne
cesario convencerlos de que son realmente 
la e x p r e s i ó n de la v o l u n t a d soberana que 
tiene derecho de gobernarlos. Esta c o n d i 
ción se verif ica por medio de ciertassolera-
nidades que a c o m p a ñ a n á la pub l icac iou 
de las leyes y que i n d i c a n una d e c l a r a c i ó n 
f o r m a l de esta v o l u n t a d ; pero el modo de 
anunc ia r !a a p r o b a c i ó n del soberano ó las 
ceremonias convenientes para incu lca r la en 
las a lmas vulgares que solo se gob ie rnan 
por las impresiones de los objetos sensibles, 
pueden ser indiferentes y con efecto de
penden de las costumbres ó de l c a r á c t e r de 
cada n a c i ó n . Mas en casi todas la s a n c i ó n 
solemne y la m a y o r p u b l i c i d a d posible son 
los medios de manifestar la v o l u n t a d d e l 
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legislador y da r fuerza obl iga tor ia á las leyes. 

$. 3.° 
Za 7ne\or publicación de las tejes es la 

instrucción del pueblo. 
Antes de la i n v e n c i ó n de la escritura s i 

l áb i ca o de los caracteres i m p e r í e c t o s que 
l a representan , n i n g ú n pueblo pudo for
m a r lo que ahora l lamamos una n a c i ó n 
n i const i tu i r un impe r io de grande exten
s ión . S in la p u b l i c i d a d y estabi l idad de 
las leyes, circunstancias que no se c u m 
plen sino poniendo por escrito los conve
nios fundamentales y las consecuencias de 
las relaciones de la sociedad , los hombres 
no serian sino selvajes er rantes , reunidos 
por el acaso y dispersados á p r i m e r a oca
s ión . Pero aun no hasta esta pub l i c idad . 
E n las Ínf imas clases de l pueblo se come
ten delitos tanto por ignorancia como por 
mala i n t e n c i ó n y el mejor modo de p r e 
caver estos c r í m e n e s es ins t ru i r l a s en sus 
derechos y obiigaciones. (1) 

fc> (i) L a p u b l i c i d a d es s i empre . , ' n e c e s a r i a 

a p e s a r de l a i n s t r u c c i ó n de l a s { n f i m u s clases d e l 

p u e b l o , po r ' q i i f i a d e m a s de e v i t a r l a s i n f r a c c i o n e s 

c o n e l l e r n o r de l a s p e n a s , d e c l a r a l a v e r d a d e r a 

v o l u n t a d d e l l e g i s l a d o r . P o r eso se d ice que l a s a n 

c i ó n es u n a p a r l e e s e n c i a l de l a l e j , y que de e l l a 

recibe l a f u e r z a o b l i g a t o r i a . 



C A P I T U L O V I I . 

De la ejecución de las leyes 

S i? 
L a ejecución ó aplicación de las leyes co

rresponde á los magistrados. 

E l fcuidado de la e jecución de las leyes 
no pertenece a l l eg i s l ador , sino á los m a 
gistrados á quienes la au to r idad suprema 
de la n a c i ó n ha conferido e l derecho de 
juzga r ; y toda la i n t e r v e n c i ó n de l sobera
no en este punto consiste en prestar el a u 
x i l i o de la fuerza p ú b l i c a á los jueces, c u 
ando sus sentencias encuentran opos ic ión . 

§ 2.° 
Los magistrados no pueden interpretar las 

tejes. 
Juzgar es asegurar que un hecho es con

forme ó cont ra r io á la ley . Por consiguien
te todas las facultades de l Juez se reducen 
á hacer un raciocinio acerca de esta c o n 
f o r m i d a d ó disconveniencia de la a c c i ó n 
con la l ey . As i , pues, el juez no puede v a 
r i a r la ley n i i n t e r p r e t a r l a , por que se es-r 
p o n d r i a á da r u n sentido diverso de l que 
quiso e l legis lador . 
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S3 .0 

Solo el legislador puede aclarar é inter
pretar las leyes. 

Si las leyes, por ser obscuras, imperfec
tas ó equivocas, ecsigen alguna a c l a r a c i ó n , 
al legislador toca d a r l a . Esta esplicacion 
fo rma necesariamente nuevas leyes que so
lo pueden emanar de su poder legislativo, 
como que el ú n i c a m e n t e está obligado á 
corregir aquellas leyes cuyo sentido sea os
c u r o , dando otras mejores. Por esta r a z ó n 
es enteramente r i d i c u l o y absurdo el a b u 
so que a t r ibuye á los comentarios ó glosas 
sobre las leyes una especie de fuerza o b l i 
gatoria. Esto es e r i g i r en legisladores á vi
nos part iculares oscuros y poner la suerte 
de los ciudadanos en manos de los sugetos 
que á veces no tienen mas m é r i t o que el 
de disfrazar su inep t i tud con una cbariata-^ 
n e r í a pedantesca. 

C A P I T U L O V I Í Í . 

De las formas judiciales. 

Los procedimientos y formas judiciales 
establecen el orden y método de juzgar f 

sent enciar. 
Como entre los diferentes modos de ve -
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rificarse los "heclios hay siempre a lguno que 
es prefer ib le á los d e m á s , es necesario estable
cer reglas fijas y precisas sobre la manera 
de preparar y de pronunc ia r los fallos ó 
juicios. Este m é t o d o 'de egecutar las leyes, 
se l l ama procediniifínto y las reglas que las 
d e t e r m i n a n , formas judiciales. 

Las formas judiciales contienen la arbi t ra-
j'iedad de los magisti ados. 

Estas formal idades en las operaciones de 
los jueces son tanto mas indispensables cuan 
to que sin la salvaguardia de esas reglas 
constantes y fijas depender ia el c iudadano 
de l poder a r b i t r a r i o de un magis t rado que 
no ba r i a just icia, prolongando los p roced i 
mientos ó haciendo dudoso el h e d i ó mas 
evidente ó a l terando las pruebas que le a-
credi tasen, á med ida que sus pasiones o su 
capr icho dieren margen á l a a r b i t r a r i e d a d . 

§ 3.° 
Los procedimientos deben ser públicos. 

Pa ra i m p e d i r toda p r e v a r i c a c i ó n y q u i 
t a r a l juez hasta el mas leve pensamienio 
de abusar de su pode r , es necesario que 
los procedimientos sean p ú b l i c o s , asi en las 
causas civiles cono en las c r i m i n a l e s , por 
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que si la poses ión de nuestra fo r tuna es 
una par te de nuestra ecsisiencia y l i be r t ad 
personal , el castigo de un del i to interesa 
á la seguridad púb l i ca y á la l i be r t ad i n d i 
v i d u a l de todos los ciudadanos. U n juez 
que eiicubre sus pasos con el velo del m i s 
ter io ó interroga on secreto á los testigos 
y á las partos, viene á ser el d u e ñ o abso
lu to de la vida y de l honor de sus conciur 
dadanos, y puede v a r i a r los Lechos, supr i 
m i r las pruebas, a i terar las declarciones 
y comprometer el honor y a u n la v i d a de 
sus semejantes. 

: . v '5 r: •.;;; 
Los procedimientos deben ser conformes 

á las circunstancias. 
Los t é r m i n o s se m i d e n en los p roced i 

mientos por el t iempo necesario pa ra r e u 
n i r todas las pruebas que acredi ten el he 
cho li t igioso. Este t iempo puede v a r i a r se
g ú n el d o m i c i l i o ú otras circunstancias de 
las parles interesadas ó la distancia á que 
se hal le el Juez. Mas asi como es necesario 
para el bien de los pueblos d i v i d i r un es
tado demasiado grande en provincias cuya 
estension sea favorable a l buen r é g i m e n de 
los pueblos admin i s t r ados , t a m b i é n las mis
mas relaciones de la estension de las p r o 
vincias con e l b ien p ú b l i c o p iden ó ecsigen 
e l establecimiento de u n t r i b u n a l superior 
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pa ra cada una de estas, s u b o r d i n a d o , ú n i 
camente en cuanto a l examen 33 si se h a n 
guardado en e l proceso las formal idades 
deb idas , y se ha apl icado la cor respon
diente l e y , al t r i b u n a l sup remo , gua rda 
y cent inela de las leyes. Este m é t o d o y d i s 
pos ic ión abrebian opor tunamente las for
mal idades judiciales . 

Las formas judiciales son la mejor garan
t ía de la libertad. 

Los procedimientos y í'onnas judiciales , 
aun .cuando.nosean enteramente conlormes 
a l íiu ([ue se proponen, sou un a t r i b u t o y 
garantia de la l i be r t ad , pues que se d i r i 
gen á contener el poder a r b i t r a r i o de los 
magistrados. Cuando un d é s p o t a en gefe ó 
un m a n d a r i a suyo no reconoce otras reglas 
y leyes que su voluntad ó c a p r i c h o , no 
h a y necesidad de muchas formal idades y 
g a r a n t í a s judiciales que hagan respetar l a 
l i b e r t a d . Pero como ea.su origen p r i m i t i v o 
no son sino los medios de proteger nuestras 
personas y propiedades y enfrenar la t i r a 
n í a de los depositarios de la a u t o r i d a d so
be rana , vienen á ser una segura g a r a n t í a 
de la l i b e r t a d . L a segur idad de l c iudadano 
exige las mayores precauciones á fin de que 
los hechos se a v e r i g ü e n con t ino y escru
pu lo s idad y se a p l i q u e n opor tunamente las 
leyes c ivi les y penales. 
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A D V E R T E N C I A F I N A L . 

Este compendio es enteramente dh^erso 
de la traducción que lleva el nombre de 
1). Mariano Lucas G a r r i d o , e « los puntos 
siguientes: 4 ." en la coordinación de las 
materias: 2.° en la concisión del estilo: 4..0 
en la preferencia que d á á los argumentos 
de razón, sobre los testimonios 'históricos -y 
de erudición : 5.° e/i la exactitud de las 
doctrinas ; j 6" en el método ntas lógico 

j propio para auxil iar la memoria en el 
estudio material que liacen ios jervemes, 
pues que la m á x i m a ó epigrafe inicial 
de los p á r r a f o s es un sumario doctrinal ó 
un corolario deducido del bosquejo ana l í t i 
co de cada tratado ó p á r r a f o . yJdemás 
corrijo los gravísimos errores del autor 

frailees j por cónsiguienté de l a traduc
ción del señor Garrido en los particulares 
siguientes: 4 . ° en las cuestiones delicadas 
de filosofía moral, 2.0 en las de economía 
po l í t i ca : 3.° en las de administración f i 
nanciera : j/..0 en las de gobierno represen -
tath>o: 5.° en las que profesaba la escuela 
política francesa del siglo X f r l I I : 6.° ca 
las de comercio é industria: y 7.0 en las que 
son relativas á los medios de asegurar la 
perfección mater ial^ in te l ec tua l j política 
de Las naciones. 
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